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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 184 
 

 

 Artículo Único.- Se reforma el Código Fiscal del Estado de Nuevo León, en sus 

artículos 10, segundo párrafo, 34, primer párrafo, 42, primer párrafo; se adiciona en sus 

artículos 34, con un segundo párrafo, 42, con una fracción III, pasando la actual III a ser 

IV, y con los párrafos segundo y tercero, con un artículo 42 Bis, y 44, con una fracción 

VIII, con un artículo 51 Bis, con un artículo 54, 104, con una fracción III y con un artículo 

132 Bis; y se deroga en sus artículos 123, fracción VII y 128; para quedar en los 

siguientes términos: 

 

ARTÍCULO 10.- …………………………………………………………………………. 

 

Cuando en este Código o en otras leyes fiscales del Estado se haga referencia a 

una cuota, se entiende la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

 

ARTÍCULO 34.- Son autoridades fiscales del Estado para los efectos de este 

Código y demás leyes fiscales vigentes: 

 

I a VIII………………………………………………………………………………… 

 

Para el ejercicio de sus facultades, las autoridades fiscales del Estado tendrán 

competencia en todo el territorio del Estado de Nuevo León y tratándose de 

autoridades municipales en su respectiva circunscripción territorial y en su caso 

en los términos de los convenios de coordinación fiscal que tengan celebrados. 
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ARTÍCULO 42.- Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas de 

apremio que se indican a continuación, cuando los contribuyentes, los 

responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier 

forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades, observando 

estrictamente el siguiente orden: 

 

I. …………………………….…………………………. 

 

II. ………………………………………………………. 

 

III.- Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación 

del contribuyente o responsable solidario, respecto de los actos, 

solicitudes de información o requerimientos de documentación dirigidos 

a éstos, conforme a lo establecido en el artículo 42 Bis de este Código. 

 

IV.-  Solicitar a la autoridad competente se proceda por desobediencia a un 

mandato legítimo de autoridad competente. 

 

 

Las autoridades fiscales no aplicarán la medida de apremio prevista en la 

fracción I, cuando los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 

relacionados con ellos, no atiendan las solicitudes de información o  los 

requerimientos de documentación que les realicen las autoridades fiscales, o al 

atenderlos no proporcionen lo solicitado; cuando se nieguen a proporcionar la 

contabilidad con la cual acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales a 

que estén obligados, o cuando destruyan o alteren la misma. 
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No se aplicarán medidas de apremio cuando los contribuyentes, responsables 

solidarios o terceros relacionados con ellos, manifiesten por escrito a la 

autoridad, que se encuentran impedidos de atender completa o parcialmente la 

solicitud realizada por causa de fuerza mayor o caso fortuito, y lo acrediten 

exhibiendo las pruebas correspondientes. 

 

 

ARTÍCULO 42 Bis. El aseguramiento precautorio de los bienes o de la 

negociación de los contribuyentes o los responsables solidarios, a que se refiere 

la fracción III del artículo 42 de este Código, así como el levantamiento del 

mismo, en su caso, se realizará conforme a lo siguiente: 

 

I.-   Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a que se 

refieren las fracciones I y II del artículo 42 de este ordenamiento, salvo 

en los casos siguientes: 

 

a)  Cuando no puedan iniciarse o desarrollarse las facultadas de las 

autoridades fiscales derivado de que los contribuyentes, los 

responsables solidarios, no sean localizables en su domicilio 

fiscal; desocupen o abandonen el mismo sin presentar el aviso 

correspondiente; hayan desaparecido, o se ignore su domicilio. 

 

b) Cuando las autoridades fiscales practiquen visitas a 

contribuyentes con locales, puestos fijos o semifijos en la vía 

pública y éstos no puedan demostrar que se encuentran inscritos 

en el registro estatal de contribuyentes o, en su caso, no exhiban 

los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de 

las mercancías que enajenen en dichos lugares. 
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c) Cuando una vez iniciadas las facultades de comprobación, exista 

riesgo inminente de que los contribuyentes o los responsables 

solidarios oculten, enajenen o dilapiden sus bienes. 

 

II.-   La autoridad practicará el aseguramiento precautorio hasta por el monto 

de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos que ella 

misma realice, únicamente para estos efectos. Para lo anterior, se 

podrá utilizar cualquiera de los procedimientos establecidos en los 

artículos 55 y 56 de este Código. 

 

         La autoridad fiscal que practique el aseguramiento precautorio 

levantará acta circunstanciada en la que precise las razones por las 

cuales realiza dicho aseguramiento, misma que se notificará al 

contribuyente en ese acto. 

 

III.-   El aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente: 

 

a) Bienes inmuebles, en este caso, el contribuyente o su 

representante legal deberá manifestar, bajo protesta de decir 

verdad, si dichos bienes reportan cualquier gravamen real, 

aseguramiento o embargo anterior; se encuentran en 

copropiedad, o pertenecen a sociedad conyugal alguna. Cuando 

la diligencia se entienda con un tercero, se deberá requerir a 

éste para que, bajo protesta de decir verdad, manifieste si tiene 

conocimiento de que el bien que pretende asegurarse es 

propiedad del contribuyente y, en su caso, proporcione la 

documentación con la que cuente para acreditar su dicho. 

 

b) Cuentas por cobrar, acciones, bonos, cupones vencidos, valores 

mobiliarios y, en general, créditos de inmediato y fácil cobro a 

cargo de entidades o dependencias de la Federación, Estados y 

Municipios y de instituciones o empresas de reconocida 

solvencia. 
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c) Derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o científicas; 

patentes de invención y registros de modelos de utilidad, diseños 

industriales, marcas y avisos comerciales. 

 

d) Obras artísticas, colecciones científicas, joyas, medallas, armas, 

antigüedades, así como instrumentos de artes y oficios, 

indistintamente. 

 

e) Dinero y metales preciosos. 

 

f) Depósitos bancarios, componentes de ahorro o inversión 

asociados a seguros de vida que no formen parte de la prima 

que haya de erogarse para el pago de dicho seguro, o cualquier 

otro depósito, componente, producto o instrumento de ahorro o 

inversión en moneda nacional o extranjera que se realicen en 

cualquier tipo de cuenta o contrato que tenga a su nombre el 

contribuyente en alguna de las entidades financieras o 

sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, salvo los 

depósitos que una persona tenga en su cuenta individual de 

ahorro para el retiro hasta por el monto de las aportaciones que 

se hayan realizado de manera obligatoria conforme a la Ley de 

la materia y las aportaciones voluntarias y complementarias 

hasta por un monto de 20 cuotas, tal como establece la Ley de 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 

g) Los bienes muebles no comprendidos en las fracciones 

anteriores. 

 

h) La negociación del contribuyente. 
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 Los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 

relacionados con ellos, deberán acreditar la propiedad de los 

bienes sobre los que se practique el aseguramiento precautorio. 

 

 

Cuando los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 

relacionados con ellos no cuenten o, bajo protesta de decir 

verdad, manifiesten no contar con alguno de los bienes a 

asegurar conforme al orden establecido, se asentará en el acta 

circunstanciada referida en el segundo párrafo de la fracción II 

de este artículo. 

 

En el supuesto de que el valor del bien a asegurar conforme al 

orden establecido exceda del monto de la determinación 

provisional de adeudos fiscales presuntos efectuada por la 

autoridad, se podrá practicar el aseguramiento sobre el siguiente 

bien en el orden de prelación. 

 

Cuando no puedan iniciarse o desarrollarse las facultades de las 

autoridades fiscales derivado de que los contribuyentes, los 

responsables solidarios o terceros relacionados con ellos no 

sean localizables en su domicilio fiscal, desocupen o abandonen 

el mismo sin presentar el aviso correspondiente, hayan 

desaparecido o se ignore su domicilio, el aseguramiento se 

practicará sobre los bienes a que se refiere el inciso f) de esta 

fracción. 

 

Tratándose de las visitas a contribuyentes con locales, puestos 

fijos o semifijos en la vía pública a que se refiere el inciso b) de 

la fracción I de este artículo, el aseguramiento se practicará 

sobre las mercancías que se enajenen en dichos lugares, sin 

que sea necesario establecer un monto de la determinación 

provisional de adeudos fiscales presuntos. 
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IV.-  El aseguramiento de los bienes a que se refiere el inciso f) de la 

fracción III de este artículo, se realizará conforme a lo siguiente: 

 

 La solicitud de aseguramiento precautorio se formulará mediante oficio 

dirigido a la institución de crédito, a la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o a la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, según 

proceda, o bien, a la entidad financiera o sociedad cooperativa de 

ahorro y préstamo que corresponda. 

 

 Cuando la solicitud de aseguramiento se realice a través de las 

comisiones señaladas en el párrafo anterior, estas contarán con un 

plazo de tres días para ordenar a la entidad financiera o sociedad 

cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda, que practique el 

aseguramiento precautorio. 

 

 La institución de crédito, la entidad financiera o sociedad cooperativa 

de ahorro y préstamo que corresponda, contará con un plazo de tres 

días contado a partir de la recepción de la solicitud respectiva, ya sea 

a través de la comisión de que se trate, o bien, de la autoridad fiscal, 

según sea el caso, para practicar el aseguramiento precautorio. 

 

 Una vez practicado el aseguramiento precautorio, la institución de 

crédito, la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y 

préstamo de que se trate, deberá informar a la autoridad fiscal que 

ordenó la medida a más tardar al tercer día siguiente a aquel en que lo 

haya realizado, las cantidades aseguradas en una o más cuentas o 

contratos del contribuyente, responsable solidario o tercero 

relacionado con ellos. 
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 En ningún caso procederá el aseguramiento precautorio de los 

depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del contribuyente por 

un monto mayor al de la determinación provisional de adeudos fiscales 

presuntos que la autoridad fiscal realice para efectos del 

aseguramiento, ya sea que se practique sobre una sola cuenta o 

contrato o más de uno. 

 

 

 Lo anterior, siempre y cuando previo al aseguramiento, la autoridad 

fiscal cuente con información de las cuentas o contratos y los saldos 

que existan en los mismos. 

 

V.-   La autoridad fiscal notificará al contribuyente,  responsable solidario o 

tercero relacionado con ellos, a más tardar el tercer día siguiente a 

aquél en que se haya practicado el aseguramiento, señalando la 

conducta que lo originó y, en su caso, el monto sobre el cual procedió 

el mismo. La notificación se hará personalmente al contribuyente, 

responsable solidario o tercero relacionado. 

 

VI.   Los bienes asegurados precautoriamente podrán, desde el momento en 

que se notifique el aseguramiento precautorio y hasta que el mismo se 

levante, dejarse en posesión del contribuyente, responsable solidario o 

tercero relacionado con ellos, siempre que para estos efectos actúe 

como depositario en los términos establecidos en el artículo 148 de 

este Código, salvo lo indicado en su segundo párrafo. 

 

 

 El contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con ellos 

que actúe como depositario, deberá rendir cuentas mensuales a la 

autoridad fiscal competente respecto de los bienes que se encuentren 

bajo su custodia. 
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 Lo establecido en esta fracción no será aplicable tratándose del 

aseguramiento que se practique sobre los bienes a que se refieren los 

incisos e) y f) de la fracción III de este artículo, así como sobre las 

mercancías que se enajenen en los locales, puestos fijos o semifijos 

en la vía pública, cuando el contribuyente visitado no demuestre estar 

inscrito en el registro estatal de contribuyentes, o bien,  no exhiba los 

comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de dichas 

mercancías. 

 

VII.  Cuando el ejercicio de facultades de comprobación no se concluya 

dentro de los plazos que establece este Código; se acredite 

fehacientemente que ha cesado la conducta que  dio origen al 

aseguramiento precautorio, o bien  exista orden de suspensión emitida 

por autoridad competente que el contribuyente haya obtenido, la 

autoridad deberá ordenar que se levante la medida a más tardar el 

tercer día siguiente a que ello suceda. 

 

 

En el caso de que se hayan asegurado los bienes a que se refiere el inciso f) de 

la fracción III de este artículo, el levantamiento del aseguramiento se realizará 

conforme a lo siguiente: 

 

La solicitud para el levantamiento del aseguramiento precautorio se formulará 

mediante oficio dirigido a la institución de crédito, a la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o a la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien, 

a la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que 

corresponda, dentro del plazo de tres días siguientes a aquél en que se actualice 

alguno de los supuestos a que se refiere el primer párrafo de esta fracción. 
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Cuando la solicitud de levantamiento del aseguramiento se realice a través de 

las comisiones señaladas en el párrafo anterior, estas contarán con un plazo de 

tres días a partir de que surta efectos la notificación a las mismas, para ordenar 

a la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que 

corresponda, que levante el aseguramiento precautorio. 

 

 

La institución de crédito, la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y 

préstamo de que se trate, contará con un plazo de tres días a partir de la 

recepción de la solicitud respectiva, ya sea a través de la comisión que 

corresponda, o bien de la autoridad fiscal, según sea el caso, para levantar el 

aseguramiento precautorio. 

 

 

Una vez levantado el aseguramiento precautorio, la institución de crédito, la 

entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que se  trate 

deberá informar del cumplimiento de dicha medida a la autoridad fiscal que 

ordenó el levantamiento, a más tardar al tercer día siguiente a aquel en que lo 

haya realizado. 

 

Cuando la autoridad constate que el aseguramiento precautorio se practicó por 

una cantidad mayor a la debida, únicamente ordenará su levantamiento hasta 

por el monto excedente, observando para ello lo dispuesto en los párrafos que 

anteceden. 

 

Tratándose de los supuestos establecidos en el inciso b) de la fracción I de este 

artículo, el aseguramiento precautorio quedará sin efectos cuando se acredite la 

inscripción al registro estatal de contribuyentes o se acredite la legal posesión o 

propiedad de la mercancía, según sea el caso. 
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Para la práctica del aseguramiento precautorio se observarán las disposiciones 

contenidas en la Sección Segunda del Capítulo III del Título V de este Código, 

en aquello que no se oponga a lo previsto en este artículo. 

 

 

ARTÍCULO 44.- ………………………………………………………………………… 

 

I a VII………………………………………………………………………………… 

 

VIII.- Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de expedición de 

comprobantes fiscales y de presentación de solicitudes o avisos en 

materia del registro estatal de contribuyentes; verificar la operación de 

las máquinas, sistemas y registros electrónicos; así como para solicitar 

la exhibición de la documentación o los comprobantes que amparen la 

legal propiedad, posesión, estancia o tenencia de las mercancías, de 

conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54 de este 

Código. 

 

……………….………………………….…………………………………………………. 

 

 

ARTÍCULO 51 Bis.- Las autoridades fiscales podrán, como resultado del 

ejercicio de las facultades de comprobación, determinar la simulación de los 

actos jurídicos exclusivamente para efectos fiscales, la cual tendrá que quedar 

debidamente fundada y motivada dentro del procedimiento de comprobación y 

declarada su existencia en el propio acto de determinación de su situación fiscal 

a que se refiere el artículo anterior. 
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En los actos jurídicos en los que exista simulación, el hecho imponible gravado 

será el efectivamente realizado por las partes. 

 

 

 

La resolución en que la autoridad determine la simulación deberá incluir lo 

siguiente:  

 

I.-    Identificar el acto simulado y el realmente celebrado. 

 

II.-    Cuantificar el beneficio fiscal obtenido por virtud de la simulación. 

 

III.-   Señalar los elementos por los cuales se determinó la existencia de 

dicha simulación, incluyendo la intención de las partes de simular el 

acto. 

 

Para efectos de probar la simulación, la autoridad podrá basarse, entre otros, en 

elementos presuncionales. 

 

 

ARTÍCULO 54.- Para los efectos de lo dispuesto por la fracción VIII del artículo 

44 de este Código, las visitas domiciliarias se realizarán conforme a lo siguiente: 

 

I.-  Se llevará a cabo en el domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, 

locales, puestos fijos y semifijos en la vía pública, de los 

contribuyentes, siempre que se encuentren abiertos al público en 

general, donde se realicen enajenaciones, presten servicios o 

contraten el uso o goce temporal de bienes, así como en los lugares 

donde se almacenen las mercancías o en donde se realicen las 

actividades relacionadas con las concesiones o autorizaciones o de 

cualquier padrón o registro. 
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II.-   Al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse la 

diligencia, entregaran la orden de verificación al visitado, a su 

representante legal, al encargado o a quien se encuentre al frente del 

lugar visitado, indistintamente, y con dicha persona se entenderá la 

visita de inspección. 

 

 

III.-   Los visitadores se deberán identificar ante la persona con quien se 

entienda la diligencia, requiriéndola para que designe dos testigos; si 

éstos no son designados o los designados no aceptan servir como 

tales, los visitadores los designarán, haciendo constar esta situación 

en el acta que levanten, sin que esta circunstancia invalide los 

resultados de la inspección. 

 

 

IV.-   En toda visita domiciliaria se levantará acta en la que se harán constar 

en forma circunstanciada los hechos u omisiones conocidos por los 

visitadores, en los términos de este Código o, en su caso, las 

irregularidades detectadas durante la inspección. 

 

 

V.-    Si al cierre del acta de visita domiciliaria el visitado o la persona con 

quien se entendió la diligencia o los testigos se niegan a firmar el acta, 

o el visitado o la persona con quien se entendió la diligencia se niega a 

aceptar copia del acta, dicha circunstancia se asentará en la propia 

acta, sin que esto afecte la validez y valor probatorio de la misma; 

dándose por concluida la visita domiciliaria. 
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VI.-   Si con motivo de la visita domiciliaria a que se refiere este artículo, las 

autoridades conocieron incumplimientos a las disposiciones fiscales, 

se procederá a Ia formulación de la resolución correspondiente. 

Previamente se deberá conceder al contribuyente un plazo de tres 

días hábiles para desvirtuar la comisión de la infracción presentando 

las pruebas y formulando los alegatos correspondientes. Si se observa 

que el visitado no se encuentra inscrito en el registro estatal de 

contribuyentes, la autoridad requerirá los datos necesarios para su 

inscripción, sin perjuicio de las sanciones y demás consecuencias 

legales derivadas de dicha omisión. 

 

 

La resolución a que se refiere el párrafo anterior deberá emitirse en un plazo que 

no excederá de tres meses contados a partir del vencimiento del plazo señalado 

en el párrafo que antecede. 

 

 

ARTÍCULO 104.-…………………….……….………………………………………..... 

 

I y II- …………………….…..……………………………………………………….. 

 

III.-  Realice actos jurídicos simulados que signifiquen el incumplimiento de 

una obligación de carácter fiscal. 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

 

ARTÍCULO 123.-…………………………………………………………………………. 

 

I al VI ...………………….…………………………………………………………… 
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VII.- SE DEROGA 

 

 

ARTÍCULO 128.- SE DEROGA 

 

 

ARTÍCULO 132 BIS.- En el ámbito estatal la notificación de los actos y 

resoluciones emitidos en el recurso de Revocación se realizara mediante el 

portal de internet, conforme a las Reglas Generales que emita la Secretaría de 

Finanzas y Tesorería General del Estado. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 Primero.- El presente Decreto entrara en vigor el día 1° de enero del año 2017. 

 

 

 Segundo.- La Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado contará 

con un plazo de un año para emitir las Reglas Generales a que se refiere el artículo 132 

del Código Fiscal del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los quince días del mes de diciembre de dos mil 

dieciséis. 

 

PRESIDENTE 
 

 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

 
                  PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
       DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ             DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 
 


